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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Casa Santa Teresa COFOIL y RESCOFOIL

	 código del centro: C5261
	correo electrónico: cst@casasantateresa.org
	teléfonos: 913020613
	dirección postal: C/ Poniente, 10, 28036 Madrid (España)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Creación del Consejo de Centro
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: En Casa Santa Teresa se ha creado el Consejo del Centro como una medida para dar voz tanto al personal como a las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo en cuestiones relacionadas con el centro. Este consejo se basa en los principios de la Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, y tiene como objetivo garantizar la participación plena, igualdad de oportunidades y accesibilidad para todos los implicados.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: El Consejo del Centro de Casa Santa Teresa se creó en 2021 para dar voz a todos los colectivos que forman parte de la entidad, y fomentar la participación activa de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo en los procesos de toma de decisiones. El Consejo lo componen:
• El equipo directivo
• La psicóloga
• Tres trabajadores en representación del personal de atención directa (de las Casas Familias, del Centro Ocupacional y personal general del centro)
• Dos personas con discapacidad intelectual que representan a los residentes de las Casas Familias y a los usuarios del COFOIL.
La iniciativa comenzó con elecciones democráticas, donde los residentes y usuarios pudieron presentar candidaturas, crear eslóganes y videos, y realizar una campaña que culminó en una jornada festiva el 21 de junio de 2021, con la elección de dos mujeres como representantes. Desde su creación, el Consejo ha celebrado varias reuniones sobre temas de interés general, y ha permitido a los usuarios expresar sus opiniones, tomar decisiones y fortalecer su sentido de pertenencia.
El proceso promueve la autodeterminación, el empoderamiento y la participación de las personas con discapacidad en la vida institucional del centro.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: • Usuarios: Participan activamente en la elección de los representantes y en las decisiones. Tienen acceso a la documentación (orden del día, actas...) en lectura fácil
• Equipo de atención directa: Acompañan a los usuarios en el proceso de toma de decisiones y proporcionan apoyo logístico para el funcionamiento del Consejo.
• Psicóloga y equipo directivo: Colaboran en la organización del Consejo y en asegurar que se sigan los principios de inclusión y participación establecidos.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Recursos personales: Equipo directivo, psicóloga, trabajadores de atención directa y profesionales de otros ámbitos.

• Recursos materiales: Eslóganes, vídeos de presentación, materiales para la campaña electoral y para las reuniones del Consejo.


	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: La creación de un Consejo similar puede ser replicada en otros centros, ya que fomenta la participación de los usuarios con discapacidad en las decisiones que les afectan directamente. La estructura de representación democrática y las herramientas de apoyo, como la creación de candidaturas, eslóganes y vídeos, son métodos fácilmente adaptables a otras entidades.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mayor empoderamiento y participación: Las personas con discapacidad intelectual se han sentido más involucradas en la toma de decisiones.
• Mejora en el clima organizacional: La creación del Consejo ha reforzado el sentido de pertenencia entre todos los miembros del centro.
• Desarrollo de habilidades de autodeterminación: Los usuarios han tenido más control sobre los aspectos que afectan su vida diaria y su entorno.
• Reforzamiento de la inclusión: El Consejo ha permitido una mayor integración y un ambiente más inclusivo para todas las personas en el centro.
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